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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.)> 
j.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
B,-;al Familia, continúan sin novedad 
•)c su importante salud.

{Gaceta del 91 de Maye de 1920.)

GOBIERNO CIVIL.

Secretaría.-Negociado de oaza

ClBOULAB NÚMEB0 1.779.
Habiendo sufrido extravío la 

licencia de uso de armas gratuita 
expedida por este Gobierno el 23 
de Febrero próximo pasado, con 
cou el número 245, á D. Julio 
López Martin, Guarda particular 
jurado de las fincas que posee en 
este término municipal de Va
lladolid D. Antonio Frango, ve- 
ciao de Madrid; con esta fecha 
se le expide una segunda licen
cia, declarándose nula y sin va
lor legal alguno la licencia ex
traviada.

Lo hsgo público por medio de 
este perióiico oficial, encargan
do á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Cuerpos db Seguridad 
y Vigilancia y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á 
la recogida y remisión á este 
Gobierno de la expresada licen
cia, caso de ser habida.

Valladoiid 2ide Mayo de 1920.
£1 Gobernador,

Ingeí garita ®erpra.
Nüm. 1.778.

GOBIERNO CIVIL.

pesas y medidas

Partido judicial de Olmedo

Para dar cumplimiento á la
0y de Pesas y Medidas de 8 de

Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejecución de 4 de Mayo 
de 1917 y á lo ordenado por la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiere 
el artículo 60 del citado Regla
mento, vengo á ordenar:

1. ° La comprobación y con
trastaron periódica de Pesas, Me
didas y aparatos de pesar tendrá 
lugar en Olmedo el dias 27 
del corriente, señalándole como 
horas de Oficina de nueve á una 
de la mañana y de tres á cinco 
de la tarde.

2. ° Terminado el plazo seña
lado, se pasará á verificar la com
probación y contrastacion á do
micilio en los establecimientos 
ó puntos de venta donde se usen 
pesas, medidas ó aparatos de pe
sar, y cuyos dueños no hubieren 
acudido á la oficina del Ingeniero 
Fiel-Contraste, dando lugar al 
abono de derechos dobhs de los 
señalados en la tarifa, de confor
midad con lo que expone el ar
tículo 75 del Reglamento de refe- 
reucia. Exceptúanse las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos, y á las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga
do á facilitar al Ingeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parte del alcance máximo 
de la báscula y del lastre necesa
rio; éste no devengará derechos, 
á no ser que el interesado oo se 
proveyera de las pesas indicadas, 
y en este caso, los derechos serán 
fie 0‘50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre.

3. * Terminada la comproba- 
oiou en esta oabeza de partido se 
dará principio á la misma ea los 
pueblos pertenecientes al mismo, 
á cuyo efecto el Ingeniero Fiel- 
Contraste ó el Ayudante que lleve 
su delegaoiou se presentará á los 
respectivos Alcaldes.

4. * Una vez que se dé por ter
minada la visita ordinaria de con
trastacion, nadie podrá usar pesas, 
medidas ó aparatos de pesar que 
carezcan de la marca periódica, 
sin incurrir en las responsabili
dades que señala el artículo 592

del Código penal, caso 3.° y en 
las correcciones administrativas 
á que dieren lugar.

5. * Las operaciones de com
probación así como todo loconcer- 
niente á la policía de pesas y me
didas, se ajustará á lo dispuesto 
en el referido Reglamento de 
4 Mayo de 1917, publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

6. ° Los Alcaldes facilitarán al 
Ingeniero Fiel Contraste ó Ayu
dantes, la colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de oonservacion, 
local y mueblaje para oficina en 
los dias que se señalen para la 
comprobación, personal que les 
acompañe en los asuntos á domi
cilio, y cuantos auxilios soliciten 
para el mejor cumplimiento de 
su cometido.

Recomiendo con interés á to
dos los dependientes de mi auto
ridad, hagan cumplir este servi
cio como se ordeua, por las reco
nocidas ventajas de garantía que 
ofrece al público y al comercio.

Valladolid 21 de Mayo de 1920. 
—El Gobernador, Angel Zurita 
Vergara.

Núm. 1.734.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA 

Distrito de Valladolid.

DESLINDES.
ANUNCIO-

De conformidad con lo que 
prescribe el Reglameuto de 17 de 
Mayo de 1865, para la ejecución 
de la Ley de 24 de Mayo de 1863 
y hacieudo uso de las fa mitades 
que me ooQeede el artículo 20 
del mismo, modificado por el ar
ticulo 5.° del Real decreto de I.* 
de Febrero de 1901, después de 
lo expuesto en Memoria justifica
tiva por el Ingeniero encargado 
de la Sección 2.* de este Distrito

denominado «Negral*, de los 
propios de Santiago del Arroyo.

A la vez y en cumplimiento 
de lo que manda el articulo 41 
del Reglamento citado, prevengo 
á lodos los dueños de montes par
ticulares que confinen con el pú
blico expresado, que no podrán 
hacer ninguna clase de cortas en 
aquellos, sin previa autorización 
de esta Jefatura, y por ningún 
concepto, en la extensión ó faja 
que para cada caso sea señalada 
por el Distrito forestal.

Queda encargada la autoridad 
local de hacer saber cuanto se ha 
expresado, por medio de edictos 
que en Santiago del Arroyo se 
coloquen en los sitios de costum
bre, siendo obligación de la mis
ma, Guardia civil y funcionarios 
del Ramo, el comunicar la me
nor contravención.

Valladolid 14 de Mayo de 1920. 
—El Ingeniero Jefe, R. Diez del 
Corral.

ANUNCIO.
De conformidad con lo que 

prescribe el Reglamento de 17 
de Mayo de 1865, para la ejecu- 
oion de la Ley de 24 de Mayo de 
1863 y haciendo uso de las facul
tades que me concede el artículo 
20 del mismo, modificado por el 
articulo 5.* del Real decreto de
l.° de Febrero de 1901, después 
de lo expuesto en Memoria justi
ficativa por el Ingeniero encarga
do de la Sección 2.* de este Dis
trito forestal, vengo en hacer pú
blica, por el presente «Boletín 
Oficial» de la provincia, la decla
ración en estado de desliude del 
monte denominado «Tajón», de 
los propios de Hornillos.

A la vez y en cumplimiento 
de lo qué manda el articulo 41 
del Reglamento citado, prevengo

forestal, vengo en hacer pública, 
por el presente «Boletía Oficial* 
de la provincia, la declaración ] á todos los dueños de montes par- 
eu estado de deslinde del monte ticulares que oonfinen con el pú-
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blico expresado, que no podráü 
hacer ninguna clase de cortas eo 
aquellos, sin previa autorizaoioo 
de esta Jefatura, y por ningún 
concepto, en ia extensión ó faja 
que para cada caso sea señalada 
por el Distrito forestal.

Queda encargada la autoridad 
local de hacer saber cuanto se ha 
expresado, por medio de edictos 
que en Hornillos se coloquen en 
los sitios de costumbre, sieudo 
obligación de la misma, Guardia 
civil y funcionarios del Ramo, 
el comunicar la menor contra
vención.

Valladolid 14 de Mayo de 1920. 
— S'Ingeniero Jefe, R. Diez del 
Corral.

ANUNCIO.

De conformidad oon lo que 
prescribe el Reglameuto de 17 
de Mayo de 1865, para la ejecu
ción de la Ley de 24 de Mayo de 
1863 y haoiendo uso de las facul
tades que me concede el artículo 
20 de', mismo, modificado por el 
artículo 5.° del Real decreto de 
l.° de Febrero de 1901, después 
de lo expuesto en Memoria jus
tificativa por el Ingeniero encar
gado de la Sección 2.* de este 
Distrito forestal, vengo en hacer 
pública por el presente «Boletín 
Oficial» de la provincia, la decla
ración en estado de deslinde del 
monte denominado «Navazo 
Grande», de los propios de Llano 
de Olmedo.

A la vez y en cumplimiento 
de lo que manda el artículo 41 
del Reglamento citado, prevengo 
á todos los dueños de montes par
ticulares que confinen con el pú
blico expresado, que no podráu 
hacer ninguna clase de cortas en 
aquellos sin previa autorización 
de esta Jefatura y por ningún 
concepto, en la extensión ó faja 
que para cada caso sea señalada 
por el Distrito forestal.

Queda encargada la autoridad 
local da hacer saber cuanto se ha 
expresado, por medio de edictos 
que en Llano de Olmedo se colo- 
quen en los sitios de costumbre, 
siendo obligación de la misma, 
Guardia oivil y funcionarios del 
Ramo, el comunicar la menor 
contravención.

Valladolid 14 de Mayo de 1920. 
—El Ingeniero Jefe, R. Diez del 
Corral.

ANUNCIO

De conformidad con lo que 
rescriba el Reglameuto de 17

de Mayo de 1865, para la ejecu
ción de la Ley de 24 le Mayo de 
1863 y haoiendo uso de las facul
tades que uie concede el artículo 
20 del mismo, modificado por el 
artículo 5.° del Real decreto de 
1.* de Febrero de 1901, después 
de lo expuesto en Memoria justi
ficativa por el Ingeniero encar
gado de la Sección 2 “ de este 
Distrito forestal, vengo en hacer 
pública por e! presente «Boletín 
Oficial» de la provincia, la decla
ración en estado de deslinde del 
monte denominado «Pinar de la 
Dehesa», de los propios de Tras
pinedo.

A la vez y en cumplimiento 
de lo que manda el artículo 41 
del Reglamento citado, prevengo 
k todos los dueños de montes par
ticulares que confinen con el pú
blico expresado, que no podrán 
hacer ninguna clase de cortas en 
en aquellos siu previa autoriza
ción de esta Jefatura y por nin
gún concepto, en la extensión ó 
faja que para cada caso sea seña
lada por el Distrito forestal.

Qneda encargada la autoridad 
local de hacer cuanto se ha ex
presado, por medio de e liotos 
que en Traspinedo se coloquen en 
los sitios de costumbre, siendo 
obligación de la misma, Guardia 
civil y funcionarios dd Ramo, el 
comunicar la meuor contra
vención.

Valladolid 14 de Mayo de 1920. 
—El Ingeniero Jefe, R. Diez del 
Corral.

ADMINISTRACION INICIPAl
Núm. 1.777.

Almaráz de la ñffota.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento ol padrón de cé
dulas personales, formado para el 
año actual, por el p:azo de quince 
días, para que los contribuyentes 
en e! mismo comprendidos pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que consideren 
justas, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Almaráz de la Mota 15 de Mayo 
de 1920.—Bl Alcalde, P. O., 
Francisco Cerezo.

Núm. l.7«9.

Gaton.

Por ausencia prolongada ó ig
norado paradero del que la venía 
desempeñando,se anuncia vacan

te la plaza de Módico titular con 
el sueldo anual de novecientas 
noventa y nueve pesetas pagadas 
de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, por la asis
tencia de veinte á veinticinco fa
milias pobres; por término de 
treinta días desde la iusercion en 
el «Boletín Oficial», quedando el 
agraciado en libertad para poder 
concertar coa los demás vecinos 
pudientes y asciende en junto á 
tres mii pesetas.

Gaton á 18 de Mayo de 1920. 
—El Alcaldo, Santiago Andrés.

Núa. 1.764.

Torrelobaton.

Se halla de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días 
en la Secretaría del Ayunta
miento, el presupuesto ordinario 
de este Municipio, formado para 
el oorrieate año económico, du
rante cuyo plazo puede ser exa- 
rniuado por estos vecinos y pre
sentar las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento.

Torrelobaton 14 de Mayo da 
1920.—El Alcalde, Anastasio Ro
dríguez.

Nüm. 1.774

Valoría la Buena.

Próxima la época en que la 
Junta pericial de esta villa 
ha de proceder á la confección de 
los apéndices al amillaramiento 
de la riqueza Rústica y Urbaua 
de este tórmiuo municipal, y 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución te
rritorial del año 1921-22, se avi
sa á cuantos propietarios hayan 
sufrido alteración en sus rique
zas, para que preseuten en la Se
cretaría de este Ayuutamiento, 
las oportunas relaciones juradas 
hasta el 30 de Junio próximo, 
las que se presentarán en el pa
pel sellado correspondiente, *y 
acompañadas de los documeotos 
justificativos de las mismas, sin 
cuyo requisito uo se admitirá 
ninguna, así como tampoco se 
admitirán una vez transcurrido 
el plazo señalado.

Valoría la Buena 20 la Mayo 
de 1920.—El Alcalde, Sabas 
Torres.—El Secretario, Dionisio 
Camino.

Coa el propio objeto ó igual 
término invita ol Ayuntamien
to de

San Llórente

Nún. 1.776.

Ventosa de la Cuesta.

Para proceder cou e¡ díbid 
acierto á la confección del repar 
timiento general de utilidades á' 
que se refiere el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, se ha. 
ce preciso que los contribuyen 
tes lo mismo vecinos que fora8 
teros, como los colonos, presen! 
ten durante el p|azo (je ^ 
días en esta Secretaría del Ayun. 
tamieuto las correspondientes re
laciones de todas las utilidades 
que obtengan en este término 
municipal y demás que sean ob
jeto de gravamen, tanto en la 
parte real como en la personal 
de indicado repartimiento, de no 
verificarlo en el plazo señalado, 
se lea tendrá por cou formes en 
las utilidades que les señale la 
Junta.

Ventosa de la Cuesta 20 de 
Mayo de 1926.—El Alcalde, V¡. 
dal Fernandez.

Con el propio objeto ó igual 
término invita el Ayuntamien
to de

Pozuelo de la Orden

Núm. 1.767.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS 

Año de 1930-31 

Cogeces de Iscar.

Lista definitivamente rectificada en 
la sesión extraordinaria de este 
día de los electores que como in
vid uos de e-te Ayuntamiento y 
número cuádruplo de veoiuosoon 
casa abierta, que por pagar ma
yores cuotas de contribuciones 
directas, tienen derecho á votar 
Compromisario para U elecoion 
de Senadores.

Concejales.

D. Toribio Santos Serantes 
» Pablo Cubero García 
» Faustino Zarzuela Gómez 
» Jerónimo Cisneros García 
» Calixto Martin Sastre 
» Toribio Mayo Muñoz

Mayores contribuyentes.

D. Sandalio Blanco Arranz 
» Ricardo García Qui zá 
» Celestino Sanz Martin 
» MarL no Escribano Herrero 
• Cayetano Cisueros Bermejo 
» Venancio Gómez Marcos 
» Juan Beuito Muñoz 
» Eugenio Otero Sacristán 
» Máximo González Salaríanos 
» Hilario García Blanco 
» Agapito Herrero Rive 
» Juan Mayo García 
» Felipe Blanco Bermejo 
» Eugenio Herrero Cabrero 
» Marcos Sauz Blanco
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D Andrés Benito de Castro 
Simeón González Alonso 

> Silvestre Sanz y Sanz 
, Julián Cisneros Bermejo j 
* Dionisio Muñoz Villegas 
, Sotero Uarcía Martin 
t Angel Sanz Santos 
, Jenaro Fernandez San Miguel 
, Cruz Martin Rebaque

Juzgados de primera instancia
é instrucción.

Nom. 1.763.

valladolid,--plaza.

bequisitobia.

Colmenares Cid, Ildefonso, na
tural de Valladolid, de estado 
soltero, profesioa tablajero, de 26 
silos, domiciliado últimamente 
ea Valladolid, procesado por es
tafa, sumario número 280-1219), 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
Valladolid (Secretaría del Licen
ciado Río), para que cumpla la 
condena que le ha sido impuesta.

Núm. 1.750.

MEDINA DEL CAMPO.
CÉDULA DK CITACION.

Navas, Faustino, cuyas demás 
oircuustancias no costan, domi
ciliada últimamente en Madrid, 
Paseo de Rouda 1, comparecerá 
eu término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Medina 
del Campo, para declarar eu cau
sa por sustracción de certificados, 
instruida por dicho Juzgado.

Medina del Campo quince de 
Mayo de mil novecientos veinte. 
—El Secretario, P. S. Luis Gon
zález.

Núm. 1.751.

MEDINA DEL CAMPO.
CÉDULA DK CITACION.

Serrano, cuyo nombre y demás 
cirounstanoias se ignoran, domi
ciliado últimamente en Madrid, 
Caígame Dios 4, comparecerá en 
término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Medina 

del Campo, para declarar en cau-
Por suítraccionde certificados, 

instruida por dicho Juzgado.
Medina del Campe quince de 

de mil novecientos veinte. 
-81 Secretario, P. S. Luis Gon- 
*aiez.

Núm. 1.752.

MEDINA DEL CAMPO.

OÉDULA DE CITACIÓN.

Cruz, cuyo nombre y demás 
circunstancias no constan, domi
ciliado últimamente en Madrid, 
Martin de los Cerros 23, compa
recerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción 
de Medina de Campo, para decla
rar en causa por sustracción de 
certificados, instruida por dicho 
Juzgado.

Medina del Campo quince de 
Mayo de mil novecientos veiate. 
—El Secretario, P. S. Luis Gon
zález.

Núm. 1.753.

MEDINA DEL CAMPO. .
CÉDULA DK CITACION.

Pascual Aquilino, cuyas de
más circustancias no coostan, 
domiciliado últimamente en Ma
drid, en Santa Engracia 93, com
parecerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción 
de Medina del Campo, para decla
rar en causa por sustracción de 
certificados, instruida por dicho 
J uzgado.

Medina del Campo quince de 
Mayo de mil novecientos veinte. 
—El Secretario, P. S. Luis Gon
zález.

Nmú. 1.754.

MEDINA DEL CAMPO.

CÉDULA DK CITACION.

Ruiz, cuyo nombre y demás 
circunstancias se ignoran, domi- 
c’liado últimamente en Madrid, 
Lu^hana 36, comparecerá en tér
mino de diez djas, ante el Juzga
do de instrucción de Medina del 
Campo, para declarar en causa 
por sustracción de certificados, 
instruida por dicho Juzgado.

Medina del Campo quinoe de 
Mayo de mil novecientos veinte. 
— El Secretario, P. S. Luis Gon
zález

Num. 1.755.

MEDINA DEL CAMPO.
OÚDULA DK OITAOION .

Vicente, cuyo nombre y de
más circunstancias se ignoran, 
domiciliado últimamente en Ma
drid, Palma 14, comparecerá en 
término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Medina

del Campo, para declarar en cau
sa por sustracción de certificados 
instruida por dicho Juzgado.

Medina del Campo á quince de 
Mayo de mil novecientos veinte. 
—El Secretario, P. S. Luis Gon
zález.

Núm 1.761,

MOTA DEL MARQÉS.

Don Obdulio Gómez Rodríguez, 
Juez municipal de esta villa 
en funciones del de instrucción 
del partido.

Hago saber: Que el día 27 del 
actual á las once tendrá lugar en 
este Juzgado el sorteo para de
signar los Vocales conribuyentes 
que han de formar parte de la 
Junta de Jurados de este partido, 
lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la ley del Jurado.

Dado en Mota del Marqués á 
dieciuueve de Mayo de mil nove
cientos veinte.—Obdulio Gómez. 
—El Secretario, Tertulino Fer
nandez.

Núm. 1.762.

PEÑAFIEL.

Don Filiberlo Arrontes y Gonzá
lez, Juez de primera instancia 
ó instrucción de Peñafiel y eu 
partido.

Por el presente hago saber: 
Que en la causa seguida en este 
Juzgado, por asesinato de Pedro 
San José, contra Francisco Re
dondo de las Horas ó Higinio Ma- 
drazo Blanco, y para hacer pago 
de las costas é indemnización de 
cinco mil pesetas, á la viuda del 
iuterfeclo, se ha acordado la ven- 
ta eu pública subasta de los bie
nes inmuebles y semovientes que 
á contiuuacion se expresan, em
bargados como de la propiedad 
de dichos procesados.

Inmueble».

1. ° Una tierra al pago del 
Castillo viejo, de cabida de seis 
fanegas de sembradura de cente
no, dentro de cuyo perímetro 
existe un corral para encerrar 
ganado lanar, eu este término 
municipal; linda por Oriente con 
otra de D.8 Patrocinio Burgoa, 
Mediodía Juliana Arranz, Po
niente Domingo Melero y Norte 
con terreno valdío; tasada en tres
cientas pesetas.

2. # Otra tierra al pago de Val- 
deviflis, también ea este térmi

no, de dos fanegas de sembradu
ra de trigo, linda Oriente tierra 
de Santiago Chapa, Mediodía y 
Poniente terreno valdío y Norte 
Bruno Lesma; tasada en cien pe
setas.

Semovientes.
3. ® Una vaca negra de siete 

años; tasada en seiscientas vein
ticinco pesetas.

4. ° Otra blanca con pintas de 
color, de tres afros y medio; ta
sada en quinientas pesetas.

5. * Otra blanca con manchas 
obscuras, de tres afros; tasada en 
quinientas pesetas.

6. ° Una chota negra con pia- 
tas, de diez meses; tasada en dos
cientas cincuenta pesetas.

7. * Y cuatro cabras, dos muy 
viejas y dos jóvenes, que ningu
na da ahora leche; tasadas las 
cuatro en ciento cincuenta pe
setas.

Total dos mil cuatrocientas 
veinticinco pesetas.

Habiéndose señalado para el 
remate que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día dieciocho de Junio pró
ximo á las once, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera. Que para tomar par
te en la subasta deberán los Imi
tadores consignar sobre la mesa 
fiel Juzgado el diez por ciento 
de 'a tasación de la finca, fincas 
ó semovientes qua intenten re
matar.

Segunda. Qoe no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

Tercera. Que el remate pue
de hacerse á calidad de ceder á 
un tercero, y

Cuarta. Que no existen títu
los de propiedad de los inmue
bles, debiendo los licitadores si 
lo desean proveerse de ellos á su 
costa.

Dado en Peñafiel á dieoiuue. 
ve de Mayo de mil novecientos 
veinte.—Filiberlo Arrontes.—E! 
Secretario, Bienvenido Perez.

Num. 1.739.

VALORIA LA BUENA.

Don César Camargo Marín, Juez 
de instrucción de esta villa y 
su partido.

Hace saber: Que en el sumario 
que se sigue bajo el número die
ciseis de orden del corriente afro, 
por el delito de estafa á virtud de 
denuncia del Síndico del Ayun
tamiento de esta villa, por reco
gida de pan por falta de peso al
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vecino de la misma Luciano Gue
rra, que se entera de los dere
chos que concede e¡ artículo 
ciento nueve de la ley de Enjui
ciamiento criminal á los-compra- 
dores de dicha panadería.

Valoría la Buena 17 de Mayo 
de 1920.—César Camargo.—El 
Secretario, Francisco Fernandez.

Núu. 1.738.

VILLALON.

Don Sixto Solía Perez, Juez de 
instrucción del partido de Vi- 
11 alón.

Por el preséntese llama á fin 
de que comparezcan anta este 
Juzgado de mi cargo en término 
de diez días y hora de las once 
de la mañana, á prestar declara
ción en causa que me hallo ins
truyendo por estafa, á cuantos 
representantes de los Ayunta
mientos que constituyen el par
tido judicial de Villalón, se orean 
perjudicados por hechos de aná
loga naturaleza á los denuncia
dos por el Alcalde de uno de re
feridos Ayuntamientos y son; 
que valiéndose D. Juan Alonso 
Fuentes, del cargo de Inspector 
de la Asociación de Ganadlos 
del Reino, ha venido proporcio
nándose dinero de varios délos 
Alcaldes de este distrito, amena
zando á aquellos con rectificar 
las vías pecuarias si no accedían á 
sus deseos.

Dado en VilUlóa de Campos á 
quince de Mayo de mil novecien
tos veinte.—Sixto Solía.—El Se
cretario, José Nieto.

SUBASTA.

En virtud de procedimiento 
extrajudicial estatuido por el ar
ticulo 1.872 del Código civil, que 
se sigue contra el vecino de Al- 
deamayor de Sao Martin D. Bar-, 
sañudo Sauz Forrero, por Doña 
iluminada, Don Lorenzo y Doña 
Diodora de la Cal Sauz, repre
sentados dooumeotalmente por 
el Procurador D. Luis García y 
García, para la realización de un 
crédito hipotecario por cuatro mil 
pesetas de capital, mil quinien
tas de costas y gastos é intereses 
correspondientes al cuatro por 
ciento auual del capital prestado, 
se sacan á pública subasta, en 
cumplimiento de lo determinado 
en la estipulaoiou cuarta y regia 
A de la séptima de la escritura 
autorizada por el Notario de Va- 
Uadolid Don Rafael Serrano en 
30 de Julio de 1*913, las siguien

tes fincas, por el tipo de tasación 
que se indica.

En término de Áldeamayor de San 
Martin.

1. * Tierra al camino de Va- 
11a i olid, de cincuenta y cinco 
áreas y quince 'centiáreas, linda 
á Oriente herederos de Mariano 
Ibañez y otros, Poniente León 
Sauz, Mediodía Juana Sauz y 
Policarpo Ortega y Norte Balta
sar Ortega; en 350 pesetas,

2. * Otra al Pradillo del Ro
mero, de treinta y cuatro áreas, 
noventa y tres centiáreas, liúda 
á Oriente herederos de Jaciuto 
Sauz, Mediodía Félix Sanz, Po
niente Ezequiel Martin y Norte 
herederos de Francisco Martio; 
en 260 pesetas.

3. * Era al Bociano ó San Ro
que, de igual cabida, linda á 
Oriente la de Ramona Benito, 
Mediodía y Poniente el Bociano y 
Norte Don Estebau Ortega; en 
260 pesetas.

4. * Tierra al Prado del Caba
llo, de sesenta y un áreas y doce 
centiáreas, linda Oriente herede
ros de Joaquín Ortega, Mediodía 
los de Manuela Gómez, Poniente 
Felipe Gil y Norte Basilisa Sanz; 
en 350 pesetas.

5. * Otra al camino de los Pi- 
ttillos, de cuarenta y seis áreas, 
cincuenta y ocho centiáreas, lia
da Oriente camino, Medio lia Fe
lipa Picón, Pouiente camino de 
Valladolid y Norte Fabriciauo 
Olmedo; en 350 pesetas.

0.* Otra al Comero de igual 
cabida; linda Oriente Fabriciauo 
Olmedo, Mediodía cauce del pa
go, Poniente Antonio Prieto y 
Norte cañada; en 350 pesetas.

7/ Mitad de otra al Camino, 
de noventa y tres áreas, diez y 
seis centiáreas, linda Oriente y 
Norte Fabriciano Olmedo, Me
diodía León Sanz y Poniente Do
ña Juaua Sauz; en 210 pesetas.

8. * Tierra al Salgueral de An
drés, de cincuenta y ocho áreas, 
veintidós centiáreas, linda Orien
te herederos de Victoriano Gó
mez, Médiodia y Poniente el Sal
gueral y Norte herederos de Joa
quín Ortega; en 400 pesetas.

9. " Octava parte de una viña, 
al pago del Común, de una hec
tárea, cincuenta y uu áreas, 
treinta y nueve centiáreas, linda 
Oriente Eulogia Gómez, Medio
día Don Antonio Maura, Ponien
te Mariano Benito y Norte sali
dero de la raya de Herrera; en 
180 pesetas.

10. Tierra al Moral, de vein
titrés áreas veintinueve centiá
reas, lindante Oriente Isaac Be
nito, Mediodía Alejandro Forre
ro, Poniente Ezequiel Martia y 
Norte Marqués de los Castella
nos; en 180 pesetas.

11. Cuarta part6 de otra tie
rra al Pozuelo, de tres hectáreas, 
ocheuta y cuatro áreas, veintio
cho centiáreas, prciudiviso, linda 
Oriente Fraucisoo Ibañez, Me
diodía cañada, Poniente la de Vi
cente de ia Cal y Norte cauce y

camino de las Carretas; en 210 
pesetas.

12 Mitad de una tierra ai 
Salgueral de Andrés, de sesenta 
y nueve áreas, ochenta y siete 
centiáreas; lindante por todos sus 
aires con terrenos ¡le la Sociedad 
de Desagite; en 26 0 pesetas.

13. Tierra á las Lagunillas, 
de dos hectáreas, treinta y ocho 
áreas y cincuenta y ocho centiá
reas, linda Oriente herederos de 
Pedro Juste y Justa de la Cal, 
Mediodía Tiburcio Cristóbal, Ale
jandro Ferrero y Miguel Ibañez, 
Poaiente camino y Norte here
deros de Braulio Sanz; en 1.100 
pesetas.

14. Otra á las Lorcas, de 
treinta y cuatro áreas, noven
ta y cuatro centiáreas, linda 
Oriente y Norte Basilisa Sanz y 
Doña Eustaquia Gamazo, Medio
día división de los términos de 
la Pedraja y Aldeamayor y Po
niente camino del Barrojo; en 
■210 pesetas.

15. Pimpollada á las cercas y 
camino de! Berrojo, de noveuta 
y tresáreas ydieci oehocentiáreas, 
linda Orienta y Mediodía Basili
sa Sanz, Poniente Don Delfín 
Valdós y Norte Gregorio Toque- 
ro; en 700 pesetas.

16. Pimpollada al camino de 
Santa María, de cincuenta áreas 
y noventa y siete centiáreas, 
linda Qrieute camino dbl pago, 
Mediodía cauce, Poniente León 
y Basilisa Sauz y herederos de 
Hilario Calvo y Norte León Sanz; 
en 300 pesetas.

17. Tierra al Saltadero de los 
Frailes, de ochenta y un áreas, 
lindante Oriente Fermín Amigo, 
Mediodía herederos de José Vi* 
vas, Poniente Marqués de Caste
llanos y Norte badén; en 800 pe
setas.

18. Otra á Prado ÜDgil, de 
una hectárea, diez y seis áreas, 
ouareuta y cinco centiáreas, lin
da Oriente, Mediodía y Poniente 
con badenes y Norte herederos 
de Don Isidro Sanz; en 900 pe
setas.

19. Veintitrés áreas, veinti
nueve oentiáreas eu una tierra 
de dos obradas de primera, al 
mismo pago, linda Oriede ca
mino, Mediodía Teresa Ortega y 
Luciano Montaraz, Poniente el 
mismo y Braulio Saos y Norte 
León Gómez y Cesáreo y María 
Olmedo; en 210 pesetas.

20. fierra á Jas Cercas, de 
treinta y cuatro áreas, cuarenta 
y dos centiáreas, linda Oriente y 
Mediodía Sinforoso Fernandez, 
Poniente herederos de Toribio 
Valdés y Norte Nicomeies Mén
dez, en 260 pesetas.

21. Otra á las Paredas de 
igual oabida, linda Oriente Isi
dro Sanz, Mediodía Marcelino Or
tega y Juan Sanz, Poniente Isi
dro Sanz y Norte herederos de 
Francisco Ortega; eu 260 pesetas.

22. Tercera parte de otra á 
los Pueates. del camino de Tude- 
la, de dos hectáreas, setenta y 
nueve áreas, ouarenta y ocho

centiáreas, proindiviso n.j 
Oriente Juan Alba, Mediolíaí 4 
renzo Ferrero, Poniente ’ U0‘
ros de Basilisa Ortega v ¿v 
Perez y prados comunesVN'i?? 
Kugenio Martioez , berederosd! 
0=aia d„ la Cal; en ¿

23 Otra á Moliciso, ,Je UQa 
hectárea, veinte artas, treinta 
una centiáreas, linda Oriaml 
Juan San Miguel, Mediodía ti 
rra comunal, Poniente Joaquín 
Ortega y Norte camino de Via 
na; en 1.070 pesetas.

24. Mitad proindiviso de otra
á Navahonda, de cuarenta y oua- 
tro áreas, cuarenta oentiáreas 
linda Oriente Pascual Gil,Medio
día zanja del Soto, PonienteJog. 
qum Ortega y Norte Lino Velas, 
co; en 660 pesetas.

Bn término de Pwtülo.

25. Tierra al pinar del Gallo, 
de sesenta y nueve áreas, ochen
ta y siete centiáreas, linda Orien
te Manuel del Río y Eugenio 
Martin, Mediodía y Poniente Do
ña María Teresa de Orozco y Ñor. 
te Julián López; en 370 pesetas.

Importe total de la tasación: 
11.000 pesetas.

Jnstruccione»
1. * La subasta se celebrará 

en el estudio del Notario que 
suscribe, sito en la calle de la 
Pelota, número 19, de la villa da 
Portillo el día diez del próximo 
Junio y en el espacio de tiempo 
comprendido entre las oooe de la 
mañana y las trece horas de la 
tarde, no admitiéndose posturas 
que no cubran el imperte ínte
gro de la tasación.

2. a Para tomar parte eu la 
subasta deberán los lioitadores 
consigar previamente en dicha 
Notaría una cantidad igual al 
diez por ciento efectivo del im
porte total de la tasación de las 
flnoas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. Se devolverán di
chas consignaciones á sus respec
tivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la oual se 
reservará su depósito como ga
rantía del cumplimiento de so 
obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta.

3. a Los documentos supleto
rios de la titulación de las fincas 
podráu examinarse en esta No' 
taría todos los días laborables de 
nueve á doce y de diez y 9e¡8* 
diez y ocho, debiendo los licita- 
dores oonformarse con los mis
mos por no haberse podido obte
ner otros. .

Portillo 19 de Mayo de l»w. 
— El Notario, Rafael Sánchez y 
Font. ...7b5
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